       RES. 2414/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004571, Ent. N° 3653/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas- Dirección General de Comercio, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para la  contratación de servicios de control, verificación y apoyo administrativo para la Administración de la Zona Franca Nueva Palmira, Departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales, el 6.4.2017 y en el Diario Oficial, el 19.4.2017; 
2) que a la apertura de ofertas efectuada con fecha  11.5.2017, se presentaron las siguientes firmas: ANDRES BAT GUERRA, RODRIGO ROQUERO DORREGO y SECURITAS URUGUAY S.A.; 

3) que por acta del 16.5.2017, la Comisión Asesora analizo primariamente los precios cotizados, considerando que los mismos son manifiestamente inconvenientes, solicitando autorización para hacer uso del artículo 66 del TOCAF de mejora de oferta; siendo autorizada por la Directora General de Comercio ,con fecha 17.5.2017 y presentando mejora únicamente Securitas Uruguay S.A.; 

4) que con fecha 22.6.2017, el Departamento Financiero Contable señala que las 120 horas variables solicitadas, pueden reducirse para bajar costos en este ítem;
5) que la Comisión Asesora con fecha 23.6.2017, informa que la empresa SECURITAS URUGUAY S.A., no cumple con lo prescripto en el Pliego de Condiciones Particulares, en especial con lo que refiere a los laudos del Grupo 19, Subgrupo 8.2 y Subgrupo 11, literales A y C, haciendo referencia en todos los casos a la prestación de los servicios de vigilancia y no a los que se licitan. Luego de verificada una mejora de ofertas y conforme a lo estipulado en el artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, aconsejo: 
a) bajar a 60 las horas variables mensuales; y 
b) adjudicar por 24 meses de contrato más 12 meses de prórroga a la firma Andrés Bat Guerra  por  ser su oferta la que obtuvo mejor puntaje, por un monto de $ 39.074.252, (impuestos incluidos) más ajustes paramétricos;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas por  el cual se adjudica la presente licitación a la firma Andrés Carlos Bat Guerra, por la suma y plazo aconsejados por la Comisión Asesora, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
7) que consta Afectación Nº 078 de fecha 5.4.2017, con cargo al Inciso 05, UE 014, Financiamiento 11, Prog. 320, Obj. Gas. 289, por un total nominal de $ 5:764.488, Documento Confirmado y suscripto. Modificación Nº 1 Reducción en $ - 120.285, Documento No Confirmado y suscripto y Compromiso de fecha 11.7.2017, por un total nominal de                  $ 5:644.203 a nombre de Andrés Carlos Bat Guerra. Documento Confirmado y Suscripto;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece en su cláusula 9ª los criterios de evaluación de las ofertas (aspectos técnicos, antecedentes, etc.), no estableciéndose como se ponderará cada sub factor dentro de la puntuación asignada. Los sub factores con su correspondiente ponderación deben estar fijados previamente en la etapa preparatoria del procedimiento al confeccionar las bases del llamado, a efectos de tutelar la transparencia del llamado;
2) que tal extremo contraviene  la previsión del artículo 48, literal C) del TOCAF, que exige que el pliego Particular contenga, como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 

bf
PAGE  
1

